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A l Gobernador y Capitán General de la Is
la de Puerto-Rico comunico con esta fecha lo 
que sigue. 

„ H e enterado al Rey. de la instancia que 
me remitió F . S, con carta de 29 de Setiem
bre del año próximo pasado número 6%, promo
vida por Don Joaquín Goyena, Subteniente 
del Regimiento de Infantería de esa Plaza, 
para que se declare que asi él, como los de-
mas Subalternos de su Cuerpo por serlo fixo 
no están obligados á la justificación de bienes 
que por el articulo 9 del capitulo 10 del nue
vo Reglamento del Monte Pió Militar deben 
hacer los Oficiales que no hallándose gradua
dos de Capitanes quieran contraer matrimo
nio , asi como por Real orden de ig de Ene
ro del mismo ano se ha relevado de dicha 
justificación á los Subalternos que tengan resi
dencia fixa en empleos de Plazas, los agrega
dos á ellas, los del Regimiento fixo de Ceuta 
Milicias Provinciales, Inválidos y Retirados-
y respecto de que por resolución de 28 de 
Jumo último, á consulta del Supremo Consejo 
de Guerra, comedió S. M . á Goyena la licen
cia para casarse que pidió por instancia se
parada, eximiéndole de la justificación de ha
beres por la calidad de ser Subalterno de un 
Regimiento fixo, ha tenido á bien mandar 
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conformándose con lo que el referido Tribunal 
le ha consultado en el asunto, que todos los 
Oficiales Subalternos de los Cuerpos que como 
el en que sirve el expresado Goyena se ha
llan libres de los gastos de marchas y otros 
que ocurren á los Oficiales de los vivos del 
Exército y Armada, estén exentos de la jus
tificación del dote prevenido por el citado Re
glamento." 

Lo traslado á V. de orden de S. M. 
para su inteligencia y cuplimiento en la par
te que le toca. Dios guarde á V. muchos 
años. San Lorenzo 8 de Octubre de 1798. 
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